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Resumen. 

El 20 de enero de 1948, mediante Resolución N° 12 del Ministerio de la Economía Nacional- 

Departamento de Tierras-Sección de Baldíos, el Estado colombiano declaró extinto el 

Resguardo Indígena de Mocondino (Pasto), argumentando solicitudes de parte de sus 

comuneros de proceder según lo estipulado por la ley 19 de 1927 y el decreto legislativo 1421 

de 1940, y teniendo en consideración que el Resguardo –según el Estado– carecía de los 

títulos originarios de los que trata la ley 89 de 1890, aunque reconoce –literalmente– que las 

parcelas a repartir eran de indígenas que las habían “venido ocupando y poseyendo sin 

interrupción alguna”.  Esta resolución desconoció la existencia de la Escritura Pública 412 

de 1927 de la Notaría Segunda del Municipio de Pasto, que hoy hace parte del inventario del 

Archivo Histórico de la Universidad de Nariño, y que siguiendo el procedimiento del artículo 

12 de la ley 89 de 1890, re-construyó el título del resguardo. 

 

Desde el año 2012 los comuneros y autoridades indígenas renacientes de Mocondino han 

librado una dura lucha para que el Estado reconozca que nunca desaparecieron, y que su 

vida y territorio siguen latentes a la espera de justicia. El presente texto explora las 

posibilidades jurídicas para restauración del Resguardo de Mocondino después de 67 años 

de usurpación institucional. 
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las reivindicaciones de tierras formuladas por los pueblos interesados. 
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